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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 1004/25

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila

An u n c i o

ACUERDO DE ASAMBLEA GENERAL DE 7 DE MARZO DE 2025 POR EL QUE 
SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS N. º 1/2025 DEL PRESUPUESTO EN VIGOR, EN LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO, FINANCIADO CON CARGO A ANULACIONES O 
BAJAS DE CRÉDITOS DE OTRAS APLICACIONES.

Aprobado definitivamente el expediente de Crédito Extraordinario, financiado con cargo 
a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, lo que se publica a los efectos 
del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Crédito

Extraordinario
Créditos
finalesProgr. Económica

929 35200 Intereses de 
Demora 0,00 € 5.633,44 € 5.633,44 €

Esta modificación se financia con cargo a

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Bajas o

anulaciones
Créditos
finalesProgr. Económica

929 50000 Fondo de
Contingencias 86.510,92 € 5.633,44 € 5.633,44 €

Contra la aprobación definitiva de dicho acuerdo podrá interponerse directamente 
recurso contencioso administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de 
dicha jurisdicción.

Ávila, 22 de abril de 2025.

El Presidente, Antonio Jiménez San Segundo.


